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sentimiento religioso se reviste de formas 
concretas y determinadas, pintándonos en el 
primero de estos poemas una de las fases 
más heroicas del pueblo escogido^ y en el se-
gundOj por medio de escenas sucesivas y rá
pidas, la aparición, doctrina, milagros y pa
sión Sublime del Redentor. 

Cantando la Cruz coronó su inmortal carre
ra empezada con la idolatría del avie. ¡Excel-
sior! íixé su divisa, y no faltó á ella, trasfor-
mándose áe.düeítantí en creyente, de poeta 
griego en vate sagrado. 

Hagamos punto fina!. Para Longfellow ha 
empezado el juicio de la posteridad, que no 
dudaráen aclamarle como el primer genio de 
la literatura norte-americana. 

. ' JUAN DE VALDKS. 

trataOp De ía^ ave$ insectívoras 
cu a casa está prohibida en todo tiempo en Es

paña, por ser beneficiosas para la agricultura, 
y de las que pueden casarse desde 1° de sep-
tiembfe hasta 31 de enero, por b . Alfredo Pe-
ñá/liártín. Obra ilustrada por h. Francisco 
Roca y Llobet. 

Tieiie la obra cuyo título preinsertamos, 
aparte de su condición de manual completo 
déla vigente legislación sobre caza, el méri
to de constituir una valiosa obra de especia-
lización y vulgarización cientiflca. 

Consta el texto—debido á la pluma del dis
tinguido capitán de la Guardia Civil, Sr. Pe
lla, éxteniente de la línea de Granóllers—de 
dos partes, destinada la primera á la exposi
ción de las dimensiones y otros caracteres de 
las distintas aves á que se refiere la ley de 
caza, costumbres y alimentación usual de ca
da una de ellas, y regiones ó provincias en 
que se encuentran; van precedidos estos da
tos de las denominaciones vulgares y cienti-
flcas respectivas. 

Integran la segunda parte la ley de Caza de 
16 de Marzo de 1902, Reglamento para su eje
cución,'y Reales Ordenes aclaratorias. 

El autor se propone «...difundir el conoci
miento de las aves insectívoras y de sus ca
racteres y costumbres más notables, facili
tando el cumplimiento de la ley que prohibe, 
en beneflcip de la Agricultura, la caza de di
chas aves.» El Sr. Peña con su labor—que él 
califica de modesta, cuando en realidad re
sulta "notabilísima — consigue sobradamente el 
objete qae se propuso. 

Prueba lo dicho el siguient*; fragmento de 
la sección segunda de la primera parte: 

»AlGaudón, Pegarreborda, DesollafloF^ 

(Lidiáis e^culirtnr, LLiineo.) 

«Sinonimia: Margaso (Cataluña).—PÍCOMSO 
(Portugal). 

»Dimensiones.—La longitud de esta espe
cie es de O,™ 26; el ancho de puntaá punta de 
ala, de O,"'' 36; esta última, plegada, mide G,'" 
10, y la colaO,"! 12. 

»Otros caracteres.—Las partes inferieres de 
esta ave son dq color ceniciento, excfepción 
hecha de la espaldilla,, en la-que existe una 
mancha blanca; una faja negra pasa por el 
ojo y termina en el oído; la parte inferior del 
cuerpo es de color blanco sucio; las alas son' 
negras, con una mancha blanca.en las remi-
ges primarias; la cola es escalorada y redon
deada, y tiene las cuatro rectrices laterales 
blancas y negras. El ojo esipardo; :elJ'pico, 
convexo, comprimido, dentado y muy gan
chudo, de color negro; las patas, deícolor 
aplomado, tiene los tarsos y dedos cubiertos 
de escudetes; las uñas son ganchudas y ace
radas y el dedo posterior muy fuerte. 

))Costumbres.—Esta especie se halla.sola
mente dé paso en España en la primavera; 
no hay noticia de que anide en todo el, país 
mas que en los Pirineos. Es propia del Cen
tro de Europa, y d e una gran parte del Asia. 
Frecuenta los grandes bosques, 'donde vive 
cada pareja con sus hijuelos, aislada de las 
demás, hasta que terminada la cría forma una 
pequeña banda cada familia mientras que lle
ga la hora de separarse para seguir reprodu
ciéndose. Tiene un vuelo que no es ¡li directo 
ni oblicuo en la misma dirección, sino de aba
jo arriba y de alto abajo alternativa y apre
suradamente: A este pájaro se le conoce fácil
mente en el b'osque por su grito penetrante 
truc, íruí, que se oye á bastante distancia, y 
que repite infinitamente desde la.copa de los 
árboles. Hace el. nido en los árboles y matorra
les, apoyándolo ordinariamente en los brazos. 
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